
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA  

 

El Peñón Cundinamarca, a 5 de mayo de 2022. 

 

 

Naturaleza del asunto: PERTENENCIA  

Radicado bajo el N° 252584089001-2017-00001 

Demandante: Luz Marina Neira     

Demandados: Melquisedec Duran Rincón Y Otros   

 

Teniendo en cuenta que no se ha podido continuar con el desenvolvimiento de 

esta causa, ya que no ha dado impulsó procesal por la parte interesada desde 

el 22 de enero de 2020, mediante el cual se aportó constancia de radicación 

del oficio No 172, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho dispone:  

REQUERIR a la parte demandante para que en un término no mayor a treinta 

(30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de 

este asunto, so pena de disponer la terminación del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ. 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Hoy 6 de mayo de 2022, se NOTIFICA a 

las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial 

No.037/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  
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